


Que, el expediente fue evaluado por personal técnico de la Administración Local 
de Agua lea, emitiendo el Informe Técnico Nº 106-2018-ANA-AAA-CHCH-ALA.I
AT/LMBR, el cual concluye que: 

a. El procedimiento administrativo se encuentra enmarcado dentro de los alcances
de la Resolución Jefatura! Nº 318-2016-ANA, que señala las Disposiciones para
la Elaboración, Aprobación y Supervisión de los Planes de Descarga de
Embalse, a cargo de los Operadores de Infraestructura Hidráulica o Usuarios
con Sistema de Almacenamiento Propio y la Memoria Descriptiva del Plan de
Descarga del Sector Hidráulico Mayor Choclococha Clase "A", para el período
2018;

b. La modificación del Plan de Descarga del Sistema Regulado del período 2018,
se encuentra enmarcado con el Plan de Aprovechamiento de las
Disponibilidades Hídricas 2018-2019, aprobado por Resolución Directora! Nº 

980-2018-ANA-AAA-CH.CH. Además de contar con la disponibilidad hídrica
necesaria en los embalses del Sistema Regulado Choclococha, y cuya
programación ha sido consensuada entre el Operador de Infraestructura
Hidráulica Mayor y Menor, por lo que es técnicamente factible aprobar la
modificación del Plan de Descarga 2018, presentado por el proyecto Especial
Tambo Ccaracocha - PETACC;

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N
º 29338, Ley de Recursos 

Hídricos, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N
º 001-2010-Ag, modificado 

por Decreto Supremo N
º 023-2014-MINAGRI, la Resolución Jefatura! N

º 38-2016-ANA 
y el literal h) del artículo 46º del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N

º 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1
º

.- MODIFICAR el Plan de Descarga del Sector Hidráulico Mayor 
Choclococha - Clase "A", para el período 2018, aprobado por Resolución Directora! Nº 

1338-2018-ANA-AAA-CH. CH, de fecha 23.07.2018, presentado por el proyecto Especial 
Tambo Ccaracocha - PETACC, según las consideraciones expuestas en la presente 
resolución, conforme al siguiente detalle: 

PLAN DE DESCARGA DE LA PRESA CHOCLOCOCHA Y CCARACOCHA 

AGOSTO- DICIEMBRE 2018 

Descarga 
Julio - Agosto 1.30 1.30 2.59 

Del 30/07/2018 (06:00) al 

emergencia 09/08/2018 (06:00) 

Apertura de compuerta -
0.00 0.00 3.11 

Del 01/09/2018 (06:00) al 

1er Tumo 
Se tiembre 04/09/2018 06:00 

Septiembre - Octubre 0.00 31.10 31.10 
Del 04/09/2018 (06:00) al 

04/10/2018 (06:00) 

Primera 
2do Tumo Octubre - Noviembre 31.10 0.00 31.10 

Del 04/10/2018 (06:00) al 

Descarga 03/11/2018 (06:00) 

3erTumo Noviembre - Diciembre 0.00 31.10 31.10 
Del 03/11/2018 (06:00) al 

02/12/2018 (06:00) 

4to Turno Diciembre 27.98 0.00 27.98 
Del 02/12/2018 (06:00) al 

30/12/2018 (06:00) 

., : 1 . •; 

Datos del Embalse Choclococha Ccaracocha 

Nivel de Agua Máxima de Operación (NAMO) 4,512.74 4,535.25 

Nivel de Agua Mínimo de Operación (NAMINO) 4,502.64 4,528.00 

Nivel de Agua Máximo Exlraordinario (NAME) 4,513.91 4,536.00 

Nivel de Agua Mínimas inoperables (NAMIN) 

Volumen útil (MMC) 147.14 40.00 
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